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cCompañ1~ Sevilla.n,a ,de Electricidad, S. A.», condomic1lio en 
Sevilla: 600.000 obligaciones simples, números 1/600.000, de 1.000 
~ nominales cada . una , en total 600.000.900 de pesetas, al 
6,3259 por 100 de interés anual, amortizables en, el plazo má
ximo de quince años, comenzando en el quinto afio de la emi
sión , con opción a los obligacionistas para exigir el reembolso 
en 1961: Emisión 1 de octubre de 1966. 

. «Compañia . Telefónica Nacional de Espafia, S. A.», con do- . 
micilio en Madrid: 1.500.000 obligaciones Simples, números 1 al 
1.500.000, de 1.000 pesetas nominales cada una, en total 1.500.000.000 
de pesetas, al 5,75 por 100 de interés anual.. amortizables a.ios 
quince afios. Emisión 2 de mayo de 1963. 

Dos millones quinientas mil obligaciones simp¡les, núme
tos 1/2.500.000, de 1.000 pesetas nominales cada una., en tota;! 
2.500.000.000 de pesetas, al 5,7'5 por 100 de interés anual, amor
tizables a los quince afios. Emisión 4 de mayo de 1964. 

Cuatro mUlones de obligaciones simples. números 1/4.000.000, 
de 1.000 pesetas nornmales cada una, en total 4.000.000.000 de 
pesetas. al. 5,75 por. 100 de interés anual, amortizables a los 
quince afios. Emisión 27 de abril de 1965 

«Fuerzas Eléct ricas de Cataluña, S . A.» (FECSA) , con domi
ciUo· en B.arcelona: ,2.000.000 de obligaciones hipotecarias, nú' 
meros 1/2.000.000, de 1.000 pesetas nominales cada un!\, en to
tal 2.000.000.000 de pesetas, al 6,3259 por 100 de interés anual. 
amortizables mediante sorteos anuaJes consecutivos. comenZan
do en 1972, siendo el último en 1986, con opción a los obliga
cionistas para exigir el reembolso en 1981, Emisiones 15 de 
a.bril y 15 de octubre de 1966. 

«Fuerzas Elléctricas del Noroest e, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña: 1.000.000 de bonos de tesoreria, 5.& serie, 
números 1/ 1.000.000, convertibles , de 1.000 pesetas nominales 
cada uno, en total 1.000.000.000 de pesetas. al 6,60 por 100 de 
interés anual, m ás una prim a quinquenaJ del 5 por lOO, amor
tizables en veinticinco años, con opción a la conversión a los 
dos años de la emisión, y posteriormente· cada cinco afios. 
Emisión 15 de noviembre de 1965. 

Considerando qu~ dichos títulos han sido admitidos a .la con
tratación oficial en B6lsa, según se acredita con el respectivo 
informe de la Junta Sindical aportado al expediente, del cuail 
se 'deducen que reúnen todos los requisitos y condiciones exi
gidos por la vigente legislación española de Seguros; y consi
derando asimismo que la Junt a de Inversiones ha informado 
favorablemente la petición, 

Este Ministerio se ha servido ordenar que los títu[os antes 
resefiados de «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.»; «Com
pañia Telefónica Nacional de España, S. A.»; Fuerzas Eléctri
cas de Cataluña , S. A.» (FECSA), y «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), sean ,incluidos en la lista oficial 
de vailores aptos para la cobertura de reservas de ~s Compa
fiías de Seguros. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a ños. 
Madrid, 4 de juaio de 1967.-P. D ., José Ma.ría Latorre Segura. 

nmo, Sr. Director general de Seguros. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de 
1uniode 1967 por la que se crea la Delegación de 
la Aduana d e Mahón en el aeropuerto de dicha 10-
Galidad, con habilitación exclusiva para el despa
cho de vialeros, sus efectos y equipales. 

Padecido error en ,la inserción de la. citada Orden, pUblicada 
en el -cBoletin Oficiail del Estado» número 158, de fecha 4 de 
Julio de 1967, se tMJ¡nscribe a continuación la. oportuna rectifi
cación: 

En la página 0050, segunda columna, párrafo segundO, linea 
primera., donde dice: «oo. del artículo 13 de las Ordenanzas ... », 
debe decir: c .. . del artículo 13 de las Ordenanzas de Aduanas ... » 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizado 
el Alcalde del Ayuntamiento de Santurce, a benefi
cio de las Parroquias de San Jorge y San Juan 
Bautista, para celebrar una rifa en combinación 
con la Lotería Nacional. 

Por acuerdo de este Centro directivo se ha aut orizado la rara. cuyos detalles figura,n a continuación: 

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 28 de junio de 1967. 
Peticionario: El Alcail.de del Ayuntariliento de Santurce, a 

ben6flclo de las parroquias de San Jorge y San Juan Bautista. 
Olase de rifa : Utilidad pública. . 
Combinada con el sorteo de la Loter:a Nacionau. del dia 6 de 

noviembre de 1967. 
Número de papeletas que se expedirán: 100.000. 
NúmeI'06 ·que contendrá cada papelet a : Uno. 
Precio de la papeleta.: 30 pesetas . 

En esta rifa se adjudi~{m como premios los siguientes : 

Dos primeros premios, cOnSlStentescada uno en un automó
vid. marca «Dodge-;Dart 'G. L. E.» y dos 'series completas de . u'n 
número de la. Lotería Nacional queimpol'ta 10.000 pesetas del 
sorteo de 22 de diciem,bre del año en curso 

Las caracterís ticas de los automóviles son las siguientes: 

1." Número de motor, EOO9'l44; de .bastidor, LH41B68009880. 
Valorado en 291.840 pesetas. , 

2.& Número de motor, EOOO1l4, y de bastidor, LH41B68200881. 
Valorado en 29'1.840. . 

Estos premios se adJudicaráJn a losposee(iores de las papele
tas cuyos números coincidan con los que hayan obtenido al~ 
guno. de los dos primeros Pl'emios del SOI'lteo de la; Lotería Naci~ 
:nal del dia 6 de· noviembre de 1967. 

La. m3itriculac1ón, de los coches a ,favor .de cada. uno de los 
dos agraciados será por cuenta de los mismos. 

,La venta de pa,peletas se efectuari. por, correo contra .~
bolso en toda España y a través de la persona expresamente 
'autorizada y 'Provista ' del oportuno . carnet, eX1pedido por este 
Centro. 

Lo que se publica para general oonocimiento .v demáS que 
corresponda, debiendo sujetar~ la rifa, en cuan,to al pl'ocedl- , 
miento, ~ lo que disponen las disposiciopes vigentes. 

Madrid, 12 de julio de 1967.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda .-3.607-E 

RESOLUCION del Servicio Ncional de Loteríals 
por la que se hace público haber sido ' au.torizadas 
las támbolas de' caridad, exentas del pago de im
puestos, que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 10 de julio 
de 1967 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del pago de impuestos; . en fas localidades ' y fechas que se 
indican. Año 196J: 

Brafin (Tarragona): Del 18 de julio al 6 de agosto y del 17 
al 26 de septiembre. 

Cervera (Lérida) : Del 24 al 26 de sept iembre. 
Huelva: Del 30 de julio al 8 de agosto y del 36 de agosto 

al 11 de septie mbre 
Montilla (Córdoba) : lJe¡J 14 de julio al 13 de agosto. 
Novelda (Alicante ) : Hasta el 27 de julio. 
Salamanca : Del 1 al 30 de sept iembre. 
Santiago de Arenas (Oviedo): Del 23 al 25 de juJio. 

Estas t ómbolas haon ae sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamen
te ia autorización de los excelentísimos Prelados respecUvos. 

Lo que se anuncia para general conocimient<l y demás que 
corresponda. 

Madrid, 12 de julio de 196'1.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.-3.608-E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 11 de lulio de 196;' por la que se re
gula la utilización de los embalses destinados al 
abastecimiento de agua a Madrid. 

Ilmo. Sr. : El ext raordina.rio a.umeIlito de la poblaciÓll 'dé 
Madrid Y de sus zOnas limitrofes plan,tea complejos problemaS 
de abastecimiento de agua que han sido abordados con gl'an 
esfuerZo por el Ministerio de Obras Públicas. De nada servirían 
las costosas obras realizadas si la dotación de, agua adecuada 
careciese de las condiciones elementales de pU:I'~a paz-a su uti
li~ción 'en el consumo humano en condiciones higiénicas ga.
rantizadas 

Las medidas para ' evi,tar las contaminaciones de las aguas 
y en especial las destinadas al consumo humano son generales 
en todos los paises; La urgencia de aplicar estas medidas ,a los 
embalses que suministran .de agua a Madrid aconseja diotarla 
presente Orden con independencia de las medidas que, con ca
rácter general, ' se adopten para la protección de las aguas deS
tinadas al a bastecimiento de poblaciones, a tenor de lo dis
puesto en la vigente Ley de Aguas, Reglamento de Policía. d~ 
Aguas y sus Cauces, Decreto 2495/ 1966, de 10 de septiembre, y 
demás disposicionesvigtID.tes. 

En su v!r,tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Ar,tículo 1.0 Quedan clasificados, a todos los efectos, en el 
primer orden de preferencia, determinado en el artículo 160 de 
la vigem:e Ley de Aguas . los embalses. de El Vado (J3l'ama), 
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P1nilla, Riosequ1llo, Puentes Viejas V El V1llar (I..ozoyu.), El 
Vellón (GuadaJix), Santillana. (Manzanares), Burguillo, San 
Juan 'y Las Picadas (Alberche), los en .construcción o proyecto 
de' El Atazar CLoooya), Mllitallana (Jarama), Pooo de los Ramos 
y ' Cantalojas (Sorbe) y aquellos otros que en , el futuro se des
tinen a regular los caudales de agua potable para -el abaste-
cimiento de Madrid, 

Art. 2.° 1. Para lOS cItados embalses el perlmetto de pro
téOción, a que se refi.eren los articUlos 27 del Regilamento de 
Policia de Aguas y sus Cauces de 14 de noviembre de 1956 y 
quinto del Decreto 249i5/1966, de 10 deseptiembre,queda fijado 
en una zona de cien metros de ancho en torno aquéllos, ' me
did!!- ·hor1zon~ent.e desde el contorno del embalse correspOn
d1entea su nivel máximo. 

2, En dicha ~na, que será destinada preferentemente a la 
cretl.Ción de una. masa verde, queda prohibido anojar Objetos o 
substancias que pUedan contaminar o iinpurificar las aguas, 
laV'al" ropas o enseres acerear rebaños, ~balledas y ganados, 
deposi,tar estiércol, basura, desperdicios, amontonar materiales 
y cualquier otra actividad que pueda ser origen de ·contaminación 
deJas aguas érnrballsadas. I • 

3. ' 'De conformidad con el Decreto 2495/1966 Y mediante el 
proyecto ' de ordenación a que se refiere el articUlo qUin'ro del 
misino, se podránestableeer prohibiciones o limitacionesde cons
trucción y residencia o de mstaJación de industrias al objeto 
de gal"lllntizar el fin primordial del , embalse, pudiendo llegarse 
ihi)1'uso a la expropiación forzosa paca lisegUra4" dicho fin. Los 
propietarios de terrenos comprendidos , en 'el proyeCto ' de orde
nación aJ.udido podrán instar su expropiación, resolviendo r~ 
Adminlstración en uso de sus facultades discrecionales. 

4. ' Hasta taIlito sea ~o el refel"ido proyecto de ordena,.. 
ción: queda suspendida la concesión pOi" el Ministerio de Obras 
públiea.s de las autorizaciones exigidas por el artJcUlo tercero 
del- Decretó 2496/1966 para las construcciones o instalaciones 
dentro del perimetro de protección determinado en el núme
ro 1 8IIlJterlor. 

Art. 3·.° Cualquier construcción, instalación o actividad en 
los predios incluidOs en una zona envolvente de la señalada en¡ 
el, articUlo anterior hasta los 500 metros, en todo el perímetro 
correspondiente al nivel del máximo embalse, y sin perjuiciO de 
las ,competenclas de los Municipios y de otros Organismos estar 
tales, ,requerirá la previa autorización del Ministerio de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el articUllo tercero del 
Decreto 2496/1966. Dichas construcciones debe!:án ' cumplir las 
cóndiciones que, de conformidad con la legislación vigente, ga
ranticen la inocuidad de las aguas fluyentes. 

Las correspondielIl!tes solicitudes de a.utorización se dirtgirán 
a la Comisaria de Aguas del Tajo. 

, Art. 4.° Qued-an prohibidos los baños en los en¡,balses de El 
Vdllar (!moya), El Vellón (Guadalix), Sant1lla.na (Ma.nza.nares) , 
El Vado (Ja.rama) i Las Picadas (Alberche) y , en aquellos otros 
que en ' el futuro se destinen a toma directa de agua para. el 
llibastecimiento. ' 

En los restantes embalses , a que se .refiere la presente Orden 
se ,h1libiUtarán zonas especificas para baño acotadas hacia la cola 
de los mismos y alejadas de la presa, en las distancias que en 
cada; caso se determinen, según el nivel del embalse y el C1I.udal 
del 'río alimentador, pud1endo restringirse aquéllas cuando así lo 
aéonseje el resultado de los análisis de las aguas. 

Art. 5.° Queda prohtbida la. navegación a motor, vela. y 
r~-mo en los embalses cttados en el p!"imer párrafo del Sl'ticulo 
aJ')·ter1or. 

. En los restanltes podrá autorizarse la navegación, d,e acuel"do 
con las nOl"ffiasvigentes, pudiendo la Comisaria de Aguas del 
Tajo llegar a. suspenderla o restringirla Pl"ovisionaImen:te cuando 
am lo aconseje el resultado de los análisis de las aguas. 

Ark 6.° Por la Comisarilj. de Aguas del Tajo ,se eX:tremsrá la 
vigilancia e inspección para el más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en esta Orden y demás disPOSiciones sobre la materia., 
debiendo el Canal de lS3lbel TI prestar la colaOOración necesa.ria 
tl.:dichO objeto. 

, Las sanciones y medidas que" en uso de sus facultades; pue-
da adoptar la a.utoridad 'sani'baria no excluyen las que corres
pol3.d.en, a la Comisaria de Aguas conforme a las disposiciones 
vigentes, y , todo ello sin perjUicio de la debida coordinación entre 
ambos órganos. " 

Art. 7.° Sin perjuicio de lo que resulte de los proyectos de 
oroena.ción de los perímetros de protección a que se ,refiel"e el 
artiCUlo segun<;lo de est!l- Orden, los propietarios de las ,.actuales 
construcciones e instalaciones incluidas en la. zona que deter
mina. el ar:ticulo tercero ' debe!:án justificar ante la Comisaria de 
A8v.as' del Tajo, en el ' pl'llZO de dos meses a partir de la pUbli
cación ' de la preseDJte disposición, que aquéllas cumplen ltUI 
prescripciones , protectoras de la pureza del agua exigidas por 
las disposiciones vigentes. , 

.Ar:t, 8.0 Se' lliutoriza al Direetor general de Obras Hidráulica:. 
paca ' dictar ,las instrucciones que ' sean' necesarias para la aph
cac1ón de esta Orden. , 

' ,Ar,t. ,9.o La presente disposición , entrará en vigor al dl~ 
sieUléÍ1;J',e, de su publicación en el «Boletin Oficial del l!!stadO) 

Lo que com:umco a V. l. para su conocimiento y efeot<¡S. 
, Diosguá.i"de a V. l. ' " 
Madrid,ll de j-Ull0 de 1967. 

SiLVA MU:8OZ 

RESOLUCIONES de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por las que se hace públtco haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios púo ' 
blicos regulares de transporte mecánico de via1eros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

, Ea excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 10 de junio de 1967, ha resuelto a<ljudicar definitivamente 
los, servicios públicos regulares de transporte mecánico de via,.. 
jeros, ,equipajes y encargos por carretera que se menciona,n: 

Servicio entre Carmona y estación del ferrOcarril de Los 
Rosales (expediente 8.396) a la Red Nacional de los Feroca.rrl
les Espafióles (RENFE), en cuyas condiciones de adjuc4icación , 
figuran, entre otras las siguientes: , 

ltinerario.-Elitinerario entre Carmona y estación de fe
rrocarril de Los Rosales, de 18 kilómetros de longitud, se reall1-
rá en expedición directa sin para<las fijas intermedias, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones: Ninguna., excepto en las intensiticaciones parciaJ.es de 
servicio que pUdieran autorizarse, las cuaJes serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se realizarán las IÚguientes expediciones: 
Todos los días laborables, tres de ida y vuelta. El horario de 

estas expediciones se fijará de acuer<lo con las conveniencias 
del interés púbico. 

VehicUlos,-Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos: 

Dos autobuses con capacidad para 32 y 20 ~azas para via.
jeros sentados y clasiticación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co- ' 
municadas a la Jefatura Regional antes de la fecha de inaugu
ración del servicio. 

Tarifas.-Regirán ias siguientes tatUas base: 
C~ase única: 0,75 pesetas vlajero-kilómetro (incluidos im. 

puestos). . 
Exceso de' equipajes,encargos y paquetería: 0,1125 pesetae 

por cada 10 kilogramOS-klJlómetro o fracción. 
Sobre estas tarifas se ' percibirá del usuario el importe del ' 

Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Esteservicio se clasifica, con respecto ail fe

rrocarril, como coincidente a). debiendo abonar el canon que ca
nesponda.-3.977-A. 

Servicio entre Faeira y Puentes de García Rodrlguez, pro- ' 
vincia de La Coruña (expediente 8.341), a herederos de JesúS 
Pita Saavedra, como hijuela., <lel que es concesionario, enrbre 
La Corufia. y Puentes de Gai'cfa Rodríguez (V-425) , en Cuyas 
'condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-Ea itinerario entre Faeira y Puentes de Garcfa 
Rodríguez, de nueve kilómetros de longitud, pasará por R1ba
deume, con parada Obligatoria para tomar y deja.r viajeros y 
encargos en los puntos mencionados anteriormente. 

Exped1ciones.-Se realizarán d1ariamente dos de ida y vuelta 
entre Faeira y Puentes de García Rodriguez, 

El horario de estas expediCiones se fijará, de acuerdo con ¡as. 
conven1encia$ del interés público, por :la. Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión los ml.'!mos ve
hiculos del servicio-base (V-425). 

Tarifas.-Las mismas del servicio-base (V-42í5). 
caasificac1ón.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarria, como coincidente b), en conjunto, con el serv1cio-base 
(V-425) . 

Servicio entre Coll de Nargó y Tremp, provincia de Lérlda 
(expediente 8.429), a don Jaime Betriu Segón, en cuyas con
diciones de adjudicaCión figuran, entre otras, las lÚgu1entes: 

ltinera.rio. __ El i·tinerario entre Coll de Nargó y Tremp, <le 
62 kilómetros de longitUd, pasará por Las Masias, Masía 'I1u- , 
rruella, Valldarqués, Vllás, Gabarra, Coll de la Mola, Boixols, 
Faidella., Isona, Conqués, Figuerola y Vilamitjana., con PlIII'ada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y enC8il'gos en los 
puntos mencionados anteriormente y con las siguientes prohi
biciones: Reailizar tráfico de y entre !Sona y Tremp y viceversa. 

E~pediciones.-Se rea.lizárán las siguientes expediciones: 
Una de ida y vuelta los [unes, jueves y sá.bados de todas las 

semanas. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con 

[as conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehiculos.-Quedarán afectos a ia concesión [os ~guientes 
vehiculos: ' 

Dos autobuses con ~pacidad para 28 y 2() plazas para viaje
ros sentados y clasificación única. 

Tarifas.-Regirán [as siguientes ' tarifllS-"base: 
caase única: 0.8044 pesetas viajero-ktlómetro <incluidos 1m

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.12066 pesetas 

por cada 10 ktlogramos-kilómetro o frncción. 
Sobre estas tarifas se percibirá del usuario el importe del 

Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servido se clasifica, con respecto aa fe

l!'l'OCarril, como &fluente grupo b) ·-:t.9i7&'A. 


